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PRUEBAS HOMOLOGADAS PARA LA OBTENCIÓN
DEL CERTIFICADO DE NIVEL BÁSICO (A2) DE

INGLÉS Y FRANCÉS  2024/25

Requisitos de participación:

• Tener, al menos, 16 años cumplidos el año natural en que se realice la prueba.

• Estar matriculado en enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato o de Formación
Profesional en el IES Villa de Aspe

Documentación necesaria:

• Solicitud de inscripción (la facilita secretaría).

• Fotocopia del DNI / NIE.

Calendario:

Periodo de inscripción Del 1 al 10 de abril

Publicación de las listas provisionales de admitidos 11 de abril

Presentación de reclamaciones a las listas provisionales Hasta el 16 de abril

Publicación de las listas definitivas de admitidos 30 de abril

Realización de la prueba de Francés 13 de mayo

Realización de la prueba de Inglés 14 de mayo

Publicación calificaciones provisionales 26 de mayo

Reclamaciones calificaciones provisionales Hasta el 28 de mayo

Publicación calificaciones definitivas 29 de mayo

La prueba homologada se estructura en cuatro partes, que evalúan las siguientes actividades de lengua:
Actividades de comprensión de textos escritos (CE), 
Actividades de comprensión de textos orales (CO), 
Actividades de producción y coproducción de textos escritos y mediación escrita (EE) y 
Actividades de producción y coproducción de textos orales (EO). 

Los candidatos y candidatas podrán acceder a todas y cada una de las actividades de lengua, sin que la
superación de cualquiera de estas sea requisito indispensable para poder realizar las restantes.

La parte escrita de la prueba homologada durará aproximadamente dos horas y media y se distribuirá por
destrezas, de la manera siguiente:

Comprensión de textos escritos Comprensión de textos orales Producción y coproducción de
textos escritos y mediación escrita

Producción y coproducción de
textos orals

35 min 25 min 75 min 15 min

La calificación final global de la prueba se expresará en términos de «apto» o «no apto». Para obtener la
calificación final de apto hay que superar todas las actividades de lengua de la prueba con un porcentaje de
puntuación mínimo de un 50 % y haber obtenido un porcentaje global mínimo de un 65 %.

Más información sobre las pruebas en:

https://eoi.gva.es/es/proves-homologades
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